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Abordaje multidimensional de violencias estatales 
punitivas y no punitivas sobre la población adolescente-
juvenil: aportes para dirimir la trascendente disyuntiva 
entre bajar o no la edad de punibilidad

Silvia Guemureman 
Investigadora del Conicet. UBA y UNRN. 

I. Algunas consideraciones preliminares

Desde el Observatorio de Adolescen-
tes y Jóvenes (OAJ) y el Grupo de Estudios 
sobre Sistema Penal y Derechos Humanos 
(GESPyDH), ambos con sede en el Instituto 
de Investigaciones Gino Germani de la Uni-
versidad de Buenos Aires, venimos realizan-
do pronunciamientos en contra de bajar la 
edad de punibilidad. Cada vez que el tema se 
agitó en la opinión pública y derivó en una 
embestida legislativa, nos pronunciamos 
con alertas informativos y artículos científi-
cos, académicos o de divulgación. El común 
denominador en todas estas acciones fue el 
respaldo a través de datos, información feha-
ciente e investigaciones rigurosas. 

Durante el año 2017 se produjo una nueva 
embestida punitiva, frente a la que nos intere-
sa interponer argumentos fácticos, anclados 
en los datos duros, que hablan de la estructu-
ra social y muestran el despliegue de las agen-
cias de control social reactivo. 

Consideramos a los datos como efectos y 
consecuencias (sean estos deseados o no, bus-
cados o no, lógicos, paradójicos) de políticas 
públicas. Esto supone entenderlos como pro-
ductos del Estado que, por acción o por omi-
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sión, producen resultados tangibles en sus 
consecuencias materiales. Estos resultados 
asumen el carácter de violencias y son vio-
lencias estatales cuando el Estado es el perpe-
trador o aquel que por amenaza, abandono u 
omisión permite que su reproducción ocurra. 

Concentrarnos en las violencias estatales 
requiere algunas advertencias, ya que si bien, 
el sintagma incluye al Estado, éste no siempre 
actúa en forma directa; muchas veces lo hace 
por omisión. A veces la violencia es material, 
otras simbólica. Algunas veces las violencias 
se inscriben en su naturaleza “estructural”, en 
cambio otras son coyunturales y direcciona-
das. A veces muestran un carácter inexora-
blemente punitivo; otras, ese carácter puni-
tivo se halla mitigado y soslayado por otras 
vulneraciones y restricciones. Por cierto, los 
adolescentes y jóvenes procedentes de secto-
res socialmente vulnerables son candidatos a 
ingresar al sistema penal a partir de la distri-
bución diferencial de oportunidades en clave 
de selectividad. Y estos adolescentes y jóvenes 
son, a su vez, receptores de violencias com-
binadas y concurrentes, por eso proponemos 
un abordaje multidimensional de las violen-
cias (Guemureman et ál. 2017). 

En continuidad con esta consideración 
de multidimensionalidad del fenómeno de 
las violencias, creemos necesario elaborar un 
sistema de indicadores (en adelante, SI) cuyo 
objetivo sea la medición y el monitoreo de 
las distintas violencias que concurren en la 
biografía de los adolescentes y jóvenes can-
didatos a ingresar al sistema penal. En una 
terminología cara a la penología actuarial, se 
podría afirmar que estos adolescentes y jóve-
nes muestran predictores altos, a partir de los 
factores de riesgo que se le atribuyen. 

Además de contribuir a la elaboración de 
un sistema de indicadores, y más ampliamen-
te, el artículo busca situar la relevancia de al-
gunos conceptos y categorías de análisis que 
se inscriben en el campo de los estudios de 

la biopolítica y la gubernamentalidad, para 
reflexionar acerca de las problemáticas vin-
culadas a los jóvenes sobre quienes se ejercen 
violencias. En la conjunción de estos estudios, 
además, se incorpora el concepto de riesgo, 
como una tecnología de poder que se pone en 
juego en la intersección de instituciones, sa-
beres y prácticas ejercidas sobre estos jóvenes 
(Bianchi 2012, 2015).

En primer lugar, interesa subrayar el doble 
carácter de relación con sí mismo y los otros 
que comparten las nociones de gubernamen-
talidad y biopolítica. En segundo lugar, busca-
mos resituar al riesgo como una tecnología de 
poder. Postulamos que, por una parte, el ries-
go se encuentra vinculado a otras tecnologías, 
como lo son la peligrosidad y la susceptibili-
dad. Y, por otra parte, ubicamos al riesgo en la 
conjunción tensa y en disputa entre la biopo-
lítica y la gubernamentalidad. Precisamente, 
los jóvenes sobre quienes se ejercen violencias 
configuran un colectivo o segmento poblacio-
nal en el que entre estos campos y perspectivas 
de estudio exhiben sus tensiones y rispideces.

El campo configurado en Argentina en 
relación con los debates y conflictos de sa-
beres profesionales acerca de los jóvenes so-
bre quienes se ejercen violencias constituye 
un ejemplo fructífero para ubicar líneas de 
articulación y modos de tensión específicos 
en los diferentes actores sociales, saberes y 
prácticas que congregan las problemáticas a 
ellos asociados. De manera que el estudio de 
esta configuración fenoménica y problemáti-
ca posiciona, además, a la juventud como un 
segmento poblacional emblemático, cuyas 
trayectorias vitales concitaron históricamente 
la preocupación de diferentes saberes y susci-
taron el accionar de diversos poderes, en pos 
de su normalización.

Sobre los adolescentes y jóvenes candida-
tos al sistema penal, prevalece la mirada es-
tigmatizante que los representa socialmente 
como sujetos de riesgo, y en tal carácter, se 
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los dota de atributos de peligrosidad social, 
cuando no política. Una exhaustiva revisión 
de sus condiciones de vida, de su hacer y es-
tar en el mundo, muestra que los indicado-
res de vulneración de derechos y de violen-
cias que sufren superan ampliamente –léase 
esto en clave sociológica– las violencias que 
eventualmente algunos, y de ninguna mane-
ra la mayoría, perpetra. 

A fin de acompañar este razonamiento 
propongo, en primer lugar, reflexionar sobre 
las violencias, recuperando los fructíferos de-
bates que nos hemos dado al interior de los 
colectivos de investigación. La conceptualiza-
ción de la violencia estatal es un punto de lle-
gada, luego de tensar el concepto de violencia, 
y luego de confrontarlo con otros conceptos 
dotados de sentidos en disputa, como las vio-
lencias institucionales. 

En segundo lugar, busco avanzar hacia la 
construcción de una matriz o sistema de indi-
cadores sobre violencias estatales que permita 
actualizar en forma permanente la informa-
ción referida a adolescentes y jóvenes, y brinde 
insumos para la toma de decisiones en materia 
de políticas públicas. Las políticas penales así 
como las políticas sociales son políticas públi-
cas y, en tal carácter, productos del Estado.

Este artículo brinda una primera radio-
grafía con los datos más actuales disponibles, 
que incluyen datos sociodemográficos, de 
pobreza, empleo, cobertura sanitaria, tasas 
de mortalidad joven, tasas de escolaridad y 
terminalidad educativa, etc. Asimismo, el 
sistema de indicadores incluye dimensiones 
acerca de las violencias estatales de carácter 
punitivo, principalmente las perpetradas por 
los agentes del sistema penal en los distintos 
eslabones, desde las fuerzas de seguridad, 
hasta los espacios de encierro punitivo. 

Dado que nuestro pronunciamiento es 
público y conocido, focalizaré en añadir ex-
plicaciones empíricas que sumen al arsenal 
argumentativo de los legisladores que ten-

drán la responsabilidad de debatir el futuro 
régimen penal juvenil. 

II. Avances en la conceptualización de 
las violencias estatales

En otro escrito (Guemureman et ál. 2017) 
recorrimos algunas producciones del campo 
de los estudios sociales sobre la temática de la 
violencia, como puntapié para una base teóri-
ca que propendiera a la discusión acerca de la 
violencia estatal. 

De ese entramado de escritos, destacamos 
a los fines de este artículo la perspectiva de 
Michel Foucault, quien aportó al concepto 
de violencia desde su análisis del poder. La 
perspectiva foucaulteana permite jerarquizar 
a la violencia en su faz productora de subjeti-
vidad, ya que parte de una concepción rela-
cional del poder (vinculado con el saber) que 
implica la inmanencia de la resistencia. 

Un aporte de Foucault a la discusión res-
pecto de la relación entre poder y violencia 
viene dado por su esquematización del poder 
en dos planos. Un plano está dado por el es-
quema de la dominación-represión, que se for-
mula en términos de la oposición entre lucha y 
sumisión. Otro plano reside en el esquema de 
contrato-opresión planteado en la oposición 
entre los pares legítimo-ilegítimo. Según este 
esquema contractual, de uso e interpretación 
generalizados y del cual Foucault se aparta, 
la opresión se presenta meramente como el 
abuso de los términos que plantea el contrato. 
Ahora bien, la perspectiva del abuso es la que 
precisamente obtura la percepción de violen-
cia. En contraposición, la represión, en tanto 
continuación de una relación de dominación, 
permite poner en evidencia a la violencia: “la 
represión no sería más que la puesta en prác-
tica en el seno de esta pseudo paz, de una rela-
ción perpetua de fuerza” (Foucault 1991, 144).

A la vez, la concepción foucaulteana sobre 
la violencia se anuda a la noción de guberna-
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mentalidad. Foucault realizó una genealogía 
de los modos de gobierno liberal y sus tecno-
logías de poder, y marcó que la gubernamen-
talidad se manifiesta en una doble dimensión 
microfísica y macrofísica del poder, al desig-
nar por un lado a formas de poder ejercidas 
sobre personas específicas en su calidad de 
seres vivos (anatomopolítica) y por otro, al 
señalar los efectos del poder en los sujetos en 
tanto miembros de una población (biopolíti-
ca) (Foucault 2006).

El esquema de Foucault aporta a la noción 
de violencia porque subraya el carácter rela-
cional del poder y vincula su ejercicio con di-
ferentes niveles de acción. Conducir conduc-
tas, modelarlas, orientarlas, incidir en ellas 
es algo que acontece tanto a nivel individual 
como colectivo; esta doble dimensión es una 
clave para aproximarse también a una racio-
nalidad política que calcula y mide su fuerza 
en función de la resistencia que se le opone.

En el antedicho artículo (Guemureman et 
ál. 2017) profundizamos un análisis de las no-
ciones de violencia estatal (Weber 2008, Vacas 
Mora 2015, Oszlak 1980 1985), institucional 
(Guemureman y Gugliotta 1998, Perelman y 
Tufró 2017; Tiscornia 2016; Pita 2010) y puni-
tiva, fundamentando el concepto de violencia 
estatal punitiva como una noción que permite 
captar analíticamente aquellas violencias pu-
nitivas ejercidas en carácter de castigo, retri-
bución o sanción por parte de agentes públi-
cos autorizados para mantener el orden social. 

En virtud del trabajo de recuperación de 
las diferentes nociones y matices en torno a 
las violencias, desde el OAJ y el GESPYDH 
abogamos por el uso del concepto de violen-
cia estatal como un marco específico y dife-
renciado para dar cuenta de violencias que 
exceden y trascienden el marco de las insti-
tuciones en general, y que son consecuencia 
inequívoca y específica de la acción u omisión 
por parte de agencias del Estado. 

Más puntualmente, al interior del Estado, 

las violencias son múltiples. Abarcan las vio-
lencias punitivas y no punitivas, hospitalarias, 
obstétricas, laborales, de género, entre muchas 
otras. A la vez, se expresan tanto en forma ma-
terial como en forma simbólica. La violencia 
material puede ser directa, a través del uso de 
la fuerza; o indirecta, mediante la denegación o 
privación de un derecho. La violencia simbóli-
ca se expresa en significados socialmente cons-
truidos a través de procesos de producción de 
sentidos o etiquetas estigmatizantes que pro-
ducen exclusiones, discriminación y activan 
procesos desubjetivantes en los que los jóvenes 
terminan siendo uno de los blancos dilectos.

Este carácter de blanco dilecto se hace pa-
tente al considerar una de las variantes de la 
violencia estatal, que desde el OAJ y el GES-
PyDH denominamos violencia punitiva esta-
tal por omisión, y que Perelman-Tufró (2017) 
caracterizan como la “responsabilidad por 
ausencia estatal y/o exclusión social”, identi-
ficada en el trabajo etnográfico por Tiscornia 
(2016) y Pita (2016a; 2016b), quienes en sus 
estudios sobre la categoría “violencia institu-
cional” por parte de jóvenes militantes barria-
les, describen cómo estos colectivos la utilizan 
como una forma de dar visibilidad a muertes 
violentas de chicos, aun cuando no hubo en 
esos casos policías implicados. “Estas formas 
de responsabilidad estatal [...] marcan una 
complejización de tramas de agentes perpe-
tradores de violencia, en las que la participa-
ción de funcionarios públicos supone formas 
diferentes de responsabilidad y, por ende, del 
carácter estatal o institucional de la violencia” 
(Perelman y Tufró 2017, 11). 

Con el postulado de inscribir esta multi-
plicidad de terminologías de investigadores 
y organismos en un diálogo conceptual, en 
el OAJ sostenemos que cuando la violencia 
punitiva es ejercida en carácter de castigo, 
retribución o sanción por parte de agentes 
públicos autorizados para mantener el orden 
social, estamos en condiciones de especificar 
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y caracterizar estos fenómenos como de vio-
lencia estatal punitiva. 

III. Hacia un sistema de indicadores 
sobre violencia estatal 

En este apartado avanzo sobre el diseño de 
un sistema de indicadores para la medición 
de las violencias estatales que se ejercen sobre 
adolescentes y jóvenes. El objetivo es generar 
una matriz de datos que permita observar la 
evolución de las violencias multidimensiona-
les y que sirva como instrumento para el mo-
nitoreo de su ejercicio. 

Para ello se apunta a disponer de un mapa 
de indicadores que dimensione la situación 
estructural de los adolescentes y jóvenes can-
didatos al ingreso al sistema penal. Mostran-
do en simultáneo las violencias por omisión 
que sufren, la ausencia de políticas públi-
cas proactivas que instrumenten derechos 
(DESC) y por otro lado, las violencias por ac-
ción, especialmente las punitivas estatales, se 
actualiza en forma permanente la pretensión 
de suministrar insumos contundentes que 
ratifiquen y realimenten la tesitura contraria 
a bajar la edad de punibilidad, a la vez que 
muestren la necesidad de reforzar el sistema 
de protección integral e “imposibilidad” de 
pensar en el sistema penal como solución de 
los problemas sociales. 

Los indicadores a ser leídos deben ser pre-
viamente seleccionados y organizados en tres 
grupos, según informen y reporten sobre la 
estructura social en perspectiva dinámica, 
atendiendo a la variabilidad y a las coyun-
turas específicas (estadísticas demográficas, 
mediciones de pobreza, mercado de trabajo, 
estadísticas sanitarias y educativas); según 
brinden información sobre políticas públicas, 
coberturas, alcances y restricciones (políticas 
y programas específicos de tipo educativo, 
cultural, recreativo, sanitario, preventivo, en-
tre otras modalidades, orientados a colectivos 

de adolescentes y jóvenes); o según informen 
sobre el ejercicio de las agencias públicas es-
tatales en su faz punitiva (aprehensiones y 
detenciones por parte de distintas fuerzas 
de seguridad, violencias asociadas a inter-
venciones, tránsito por espacios judiciales 
y de privación o restricción de libertad). En 
todos los casos, los indicadores proceden de 
estadísticas confeccionadas con finalidades 
específicas (judiciales, relevamientos de dis-
positivos penales) y de informes que añadan 
valor agregado a los datos “crudos” a través de 
análisis y cruces de variables.

Por lo general, los sistemas de indicadores 
se organizan en función a una o a un conjun-
to de normas (convenciones, leyes, acuerdos, 
etc.) que orientan la lectura y alcance de los 
indicadores. Como ejemplo conocido, el Pro-
tocolo de San Salvador1 impuso un conjunto 
de indicadores que permitirá monitorear para 
cada Estado el cumplimiento o no del instru-
mento. No siempre debe ser un so lo instru-
mento, por ejemplo el sistema de indicadores 
involucrado en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas2, se basa ini-
cialmente en un acuerdo entre todos los paí-
ses miembros para alcanzar un conjunto de 
metas comunes y se apoya en los distintos 
instrumentos y convenciones de Naciones 
Unidas en derechos humanos.

En el caso del sistema de indicadores so-
bre violencia estatal, el marco son la Con-
vención sobre los Derechos del Niño3 y la 

1 Protocolo Adicional a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salva-
dor), adoptado por la Asamblea General (OEA), A-52, 
17 de noviembre de 1988.

2 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados 
por la Asamblea General (ONU), septiembre 2015. 

3 Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), 
adoptada por la Asamblea General (ONU), Resolución 
44/25, 20 de noviembre de 1989.
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ley 26.0614. Asimismo, para cada dimensión 
existen marcos normativos específicos inter-
nacionales y nacionales.

IV. Dimensiones para el monitoreo de 
las violencias estatales y el problema de 
las fuentes

La primera dificultad para el diseño del 
SI es determinar la población de estudio y 
homologar en las fuentes existentes los cri-
terios de corte. En Argentina, según datos 
del Censo 2010, la población total ascendía 
a 40.117.096. De este total, el 25,5% estaba 
compuesto por personas menores de 15 años; 
en tanto el segmento comprendido entre 15 y 
24 años (el rango aceptado por Naciones Uni-
das), representaba el 16% del total del país, 
con una distribución homogénea según sexo. 

La caracterización de la población com-
prendida entre 15 y 24 años conserva la desa-
gregación por intervalos etarios que propone 
el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
de la República Argentina (INDEC) para los 
datos censales y de la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH)5. En este recorte se inscri-
be la franja que disputan los proyectos de res-
ponsabilidad penal juvenil, según propongan 
o no bajar la edad de punibilidad establecida 
hasta la fecha con el aún vigente régimen pe-
nal de la minoridad (ley 22.278). El segmento 
de 14 y 15 años es el blanco de la disputa en-
tre el sistema penal y el sistema de protección 
de derechos; sin embargo, las fuentes no per-
miten obtener los valores desagregados en el 
segmento específico de 14 y 15 años. 

4 Ley de Protección integral de los derechos de las ni-
ñas, niños y adolescentes Nº 26.061, sancionada el 28 de 
septiembre de 2005.

5 Sería más preciso caracterizar la franja etaria desde los 14 
años y, óptimo, realizar un análisis especifico del segmento 
de 14 y 15 años, en relación con el de 16 y 17. Lamenta-
blemente, la agregación de los datos en algunos casos, y la 
naturaleza de la fuente en otros, no permite hacerlo. 

Se impone, entonces, realizar algunas 
aclaraciones metodológicas y conceptuales. 
En la medida de lo posible, conservamos el 
límite inferior de 15 años, aun cuando el óp-
timo sería disponer de la información para el 
segmento de 13, 14 y 15 años, toda vez que 
sobre ellos se ha lanzado una ofensiva feroz 
y son candidatos por excelencia para ingre-
sar al sistema penal. Para mostrar el desplie-
gue de la cadena punitiva en los eslabones de 
aprehensión policial, justicia y encierro puni-
tivo es importante captar lo que sucede con 
los adolescentes no punibles. El contrapunto 
son los indicadores de protección, a través de 
coberturas y programas, en los que ingresan 
menores de 15 años. Hemos tratado de captar 
esta fracción ya que constituye el segmento a 
apuntalar mediante el sistema de protección 
de derechos para sustraerlo a la penalización. 
El límite superior fluctúa conforme al mate-
rial de análisis (18, 19, 21 y 24 años).

La franja de 15 a 24 años concentraba 
en 2010, el 16% de la población de la 
Provincia de Buenos Aires y el 14% en 
la CABA. La distribución según sexo 
era equitativa en PBA, en tanto en 
CABA se registró una leve prevalen-
cia masculina.

Según el informe del INDEC del segundo 
semestre de 2017, la desagregación por condi-
ción de pobreza –que no se presenta por aglo-
merados– da cuenta de que el 39,7% (45,8)*6 
de la población comprendida entre 0 y 14 años 
es pobre, y también lo es el 31,3% (36,2)* de 
15 a 29 años. Dentro del segmento de “pobres” 
(indigentes y no indigentes), el 33,9% de los 
pobres está comprendido entre los 0 y los 14 

6 Los valores entre paréntesis y con * corresponden a 
porcentajes del primer trimestre 2017.
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años y el 29,5%, entre los 15 y los 29. Además 
de la medición por NBI se utiliza la medición 
de pobreza por ingresos7, y esta medición se 
actualiza permanentemente con las Encuestas 
de Gastos e Ingresos de los Hogares (ENGHo)8.

Según el informe del INDEC del se-
gundo semestre 2017, la población 
bajo la línea de pobreza en los parti-
dos del Gran Buenos Aires9 alcanzó el 
17,4% (25,6)* de hogares y al 25,5% 
(34,6)* de personas que residen en 
hogares, equiparando el promedio a 
nivel nacional del 17,9% (21,5)* de 
hogares y 25,9% (30,3)* de personas. 

Según esta misma medición, la línea 
de indigencia alcanzó al 4,6 % (5,8)* 
de hogares y al 6,2% (7,5)* de perso-
nas de los partidos del GBA por en-
cima de la media nacional de 3,5% 

7 Son distintos tipos de medición. Brevemente, el cálcu-
lo de hogares y personas bajo la Línea de Pobreza (LP) 
se elabora en base a datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares (EPH). Para calcular la incidencia de la po-
breza se analiza la proporción de hogares cuyo ingreso 
no supera el valor de la Canasta Básica Total (alimentos 
más otros bienes y servicios). En la medición de indi-
gencia se toma la proporción cuyos ingresos no superan 
la canasta básica de alimentos.

8 En diciembre de 2017, la ENGHo fijó la canasta bá-
sica de alimentos (línea de indigencia) entre $1870,58 
(noreste) y $2221,58 (Patagonia) pesos por adulto equi-
valente, en tanto, se toma una canasta básica total entre 
$4358,45 y $6331,50 por adulto equivalente, según re-
giones. Cf. https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/publi-
caciones/indecinforma/indec_informa_04_18.pdf

9 El Gran Buenos Aires comprende también la Ciudad 
de Buenos Aires. Para CABA el registro fue de 5,6% ho-
gares y 9% personas. Justamente por esta distorsión, la 
fuente de la EPH se tomó solamente en los casos en los 
que no se encontró una fuente más adecuada.

(4,5)* y 4,8% (6,1)* y en la región 
pampeana, la misma alcanzó al 3,1% 
(4,7)* de hogares y al 4,1% (6,7)* de 
personas10. En CABA, la indigencia 
alcanzó al 1,6% (2)* de hogares y al 
2,5% (2,3)* de personas.

IV.1. Trabajo

La inserción de los jóvenes en la estructu-
ra productiva, su condición ocupacional y el 
tipo de ocupación prevalente, pueden consul-
tarse en los informes que publica el Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación (MTEySS).

Según el último reporte de la EPH (cuarto 
trimestre 2017)11, la tasa de desocupación ge-
neral (desocupación abierta) para todo el país 
fue 7,2% y la subocupación fue 10,2%. La tasa 
de desocupación fue más alta en mujeres que 
en varones (8,7% a 6,1%). No se informó des-
agregación por género para la subocupación.

En jóvenes, la tasa de desocupación fue muy 
superior a la tasa general. En el informe del pri-
mer trimestre de 2017, ésta alcanzaba al 24,4% 
de la población de hasta 24 años de edad.

Para el GBA, alcanzó al 27,1% mien-
tras que en CABA, fue de 22,7%. En 
los 24 aglomerados del GBA alcanzó 
un preocupante 28,1%, es decir, casi 
1 de cada 3 jóvenes estaban desocu-
pados al primer trimestre de 201712.

10 La región pampeana comprende zonas de alta con-
centración de riqueza en la Argentina.

11 https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdepren-
sa/EPH_cont_4trim17.pdf

12 El informe de prensa del cuarto trimestre reporta la tasa 
de desocupación hasta 29 años, diferenciando hombres 
(11,4%) y mujeres (18,8%). Los datos aparecen desagrega-
dos por aglomerados, y detalla que en GBA fue de 12,8% 
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La desagregación según la rama de activi-
dad da cuenta que los jóvenes entre 15 y 17 
años, cuando tienen una ocupación, es pre-
caria, en ramos informales (construcción, 
reparaciones y servicios varios, servicios de 
comida e industria manufacturera). Esta ca-
racterización no difiere en las jurisdicciones 
estudiadas. A medida que aumenta la edad, 
se diversifican las ocupaciones, siendo evi-
dente que determinadas posiciones solo es-
tarán disponibles para formaciones profe-
sionales calificadas.

La estructura de oportunidades de jóve-
nes de sectores socialmente vulnerables os-
cilan entre ocupaciones precarias y erráticas 
en ramas de baja calificación, informales, y 
ocupaciones que van de las ilegalidades a la 
delincuencia. Según informes que elabora la 
Subsecretaría de Políticas, Estadísticas y Es-
tudios Laborales, en el último trimestre del 
2014, solo el 7,8% de la población de 15 a 24 
años que trabajaba tenía calificación técnica; 
el 40,2% no tenía ninguna calificación, y el 
50,5% tenía calificación operativa13.

IV.2. Salud y cobertura sanitaria 

Para componer el escenario de los jóvenes 
urbanos de hoy, otros datos deben ser tenidos 
en cuenta, como la cobertura de salud y la si-
tuación frente al sistema educativo14.

Respecto a la cobertura sanitaria, el Cen-
so 2010 informó que el 35,4% de la población 
residente en hogares particulares no tenía 
esta cobertura. 

y de 25,9%, respectivamente. Al desagregar el GBA, se evi-
dencian las disparidades entre varones y mujeres.

13 MTEySS, Subsecretaría de Políticas, Estadísticas y 
Estudios Laborales. Dirección General de Información 
y Estudios Laborales, en base a EAHU (INDEC).

14 Datos del Censo Nacional de Población y Viviendas 
(2010/INDEC).

En los 24 aglomerados del GBA, la 
cobertura sanitaria superaba al resto 
de la provincia (38,4 a 30,1%). 

Según la ENAPROS (Encuesta de 
Protección y Seguridad Social)15, el 
registro es más preocupante en los 
24 partidos donde el 50% está sin 
cobertura. Este guarismo es más alto 
que el de GBA, que fue de 46,6%, y en 
CABA registró el 26,4%, o sea uno de 
cuatro niños, niñas y adolescentes no 
goza de cobertura sanitaria, debiendo 
atenderse en hospitales públicos. 

De las estadísticas elaboradas por el Sis-
tema de Estadísticas del Ministerio de Salud, 
surge información exhaustiva sobre la muerte 
de adolescentes de 10 a 19 años, clasificada se-
gún causa de defunción, sexo y jurisdicción16. 

A partir de datos informados para 2015, 
sabemos que se produjeron 3.553 muertes de 
adolescentes de 10 a 19 años, lo que impli-
có una tasa del 5 por 10000. La cantidad de 
muertes aumentan con la edad. Así, en 2015 
murieron 113 adolescentes de 10 años, y 677 

15 La Encuesta de Protección y Seguridad Social 
(ENAPROSS II) es realizada por el MTEySS entre no-
viembre de 2014 y diciembre de 2015, y sus datos son 
representativos de la población y hogares de la CABA, 
los 24 partidos del Gran Buenos Aires y localidades de 
5000 o más habitantes de las provincias de Catamar-
ca, Corrientes, Chaco, Jujuy y Río Negro (el 45% de 
la población que reside en localidades de 5000 y más 
habitantes en todo el país). La Encuesta brinda infor-
mación sobre Gran Buenos Aire, dominio estadístico 
integrado por CABA y los 24 partidos del GBA.

16 Cf. http://www.deis.msal.gov.ar/wp-content/uploads/2016/06/
BoletinNro152.pdf y http://www.deis.msal.gov.ar/wp-con-
tent/uploads/2017/06/BoletinNro 155Adolescentes.pdf. 
El informe amplía el segmento adolescente ubicando a los 
niños desde los 10 años. 
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de 19. Se produjeron 625 decesos de niños en-
tre 14 y 15 años, que representaron un 17,59% 
del total de fallecimientos. Según género, mu-
rieron más varones que mujeres: el 79,25% de 
las muertes correspondieron a varones.

Si miramos las causas de fallecimiento te-
nemos que el mayor porcentaje de muertes 
adolescentes se producen por causas externas 
(59,49%), pero mientras en varones las agre-
siones y otras violencias explican el 17% de 
los decesos, y los suicidios, otro 20%; en mu-
jeres, un 25% se corresponde con suicidios y 
sólo un 10% con agresiones y otras violencias. 
En ambos casos, el 50% de los decesos se ex-
plica por diferentes tipos de accidentes. 

En CABA, los decesos fueron 122 y 
en Buenos Aires, 1148. De éstos, 754 
se produjeron en el conurbano. De los 
2946 varones fallecidos, 27,52% murió 
en Provincia de Buenos Aires, y de esos, 
más del 60% en los partidos del GBA.

IV.3. Educación

Respecto a la inserción en el espacio edu-
cativo, la implementación de programas so-
ciales de transferencias condicionadas de 
ingresos –como la Asignación Universal por 
Hijo (AUH) desde el año 2009, sumado a la 
obligatoriedad de la escuela secundaria con-
sagrada por la ley 26.206/2006– produjo efec-
tos paradójicos en el escenario del país, que 
deben tenerse en cuenta en la lectura de los 
indicadores relativos a este eje. Por un lado, 
se logró mayor inclusión formal en la escuela, 
es decir, una mayor permanencia en espacios 
escolares; sin embargo, esta dinámica está es-
cindida de los indicadores de fracaso escolar 
(repitencia, sobreedad y deserción).

Según el Censo 2010, el 81,6% de adoles-
centes comprendidos entre 15 y 17 años con-

curría a la escuela, mientras que la proporción 
de asistentes entre 18 y 24 años era del 37,3%.

En provincia de Buenos Aires, la dis-
tribución para el segmento de 15 a 17 
años fue de un 83% de asistencia en el 
interior de la PBA y de un 86% en el 
conurbano. No obstante estas cifras, 
la terminalidad educativa del secun-
dario solamente alcanzó un 50%. En 
Ciudad de Buenos Aires, los porcen-
tajes fueron más alentadores: en el 
segmento de 15 a 19 años, el 22,8% 
terminó el colegio secundario, y el 
porcentaje se elevó al 79,2% en el seg-
mento de 20 a 24 años.

Según los últimos datos elaborados por el 
Instituto de Políticas Educativas (UNESCO), 
en 2015 en Argentina la terminalidad educa-
tiva secundaria para jóvenes urbanos de hasta 
20 años fue de 62,1%17.

La Dirección Nacional de Información y 
Evaluación de la Calidad Educativa (DIN-
NIE) realiza relevamientos anuales. Los 
últimos datos publicados corresponden a 
2015 e informan la cantidad de egresados 
según año, jurisdicción y modalidad, pero 
no la tasa de terminalidad educativa. El 
Anuario consigna que en 2015, egresaron 
324.276 jóvenes de la escuela secundaria, 
de los cuales el 45,73% correspondió a las 
jurisdicciones de CABA y PBA. El porcen-
taje de egreso de mujeres fue más alto que 

17 Los datos no incluyen zonas rurales, y están dispo-
nibles en “Universalizar el acceso y completar la edu-
cación secundaria. Entre la meta social y la realidad 
latinoamericana. Datos para el Debate”, en http://www.
siteal.iipe.unesco.org/debates/55/educacion-secunda-
ria-entre-universalizacion-y-terminalidad.
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el de varones (57,6%).18

Los titulares de derecho de la AUH y la Asig-
nación Familiar por Hijo / Hijo Discapacitado 
en todo el país alcanzaban, a junio de 2017, 
3.846.848, de los cuales el 25% estaba compren-
dido en las franjas de 12 a 14 y de 15 a 17 años19.

La ENAPROS también aporta datos 
relevantes para dimensionar la per-
cepción de planes y programas de 
TCI de los NNyA (0 a 17 años). El 
informe del 2015 consigna que en el 
GBA el 64,7% de los NNyA estaban 
cubiertos por transferencias moneta-
rias (47,5 % en CABA; 68,6% en 24 
partidos del GBA). Estas transferen-
cias se clasificaron según fueran: 1) 
asignación familiar (AF), 24,6%; 2) 
AUH, 34,6%, y 3) pensiones no con-
tributivas, 3,6%. Un 22,7% de NNyA 
quedaron excluidos por normativa 
(por exceder los ingresos o por ser 
monotributistas y todavía en 2015 
quedaban excluidos). El restante 
12,5% estaban excluidos de toda co-
bertura20. El 35,8% de la población de 
NNyA del primero y segundo quin-
tiles en el GBA percibía AUH, por-
centaje que se elevaba al 40% si nos 
circunscribimos a los 24 partidos. En 
forma inversa, desciende la propor-
ción de NNyA que perciben AUH en 
CABA: alcanza el 15,5% de los NNyA 
del primero y segundo quintil.

18 Disponible en https://www.argentina.gob.ar/educa-
cion/planeamiento/info-estadistica/anuarios

19 Disponible en: //www.anses.gob.ar/institucional/da-
tos-abiertos/asignaciones-universales/

20 Todos estos datos reconocen variaciones entre CABA 
y 24 partidos del conurbano.

La Encuesta también muestra cómo la 
AUH incidió en la asistencia a la escuela hasta 
los 17 años. Si bien no parangona el registro 
de asistencia al de terminalidad educativa se-
cundaria, cabe destacar que el porcentaje de 
asistencia de adolescentes comprendidos en-
tre 6 y 17 años fluctúa en el rango de 99,3% 
para el intervalo de 6 a 10, y 87,8% para el de 
16 y 17 años en los 24 partidos del conurbano.

V. Las violencias estatales punitivas

La cadena punitiva se compone de dife-
rentes eslabones: en primer lugar, las fuerzas 
de seguridad, que intervienen en territorio y 
tienen la facultad de aprehensión de los ado-
lescentes y jóvenes. Muchas veces, las interac-
ciones entre efectivos de seguridad y jóvenes 
transcurren en territorio sin traducirse en 
detenciones efectivas y, eventualmente, en re-
gistros estadísticos. De modo que aquello que 
les sucede a adolescentes y jóvenes en la calle 
no es factible de ser cuantificado exhaustiva-
mente, ya que no queda registro contable que 
permita documentar las interacciones entre 
las agencias y los jóvenes. 

En diagnósticos anteriores sobre el estado 
de los indicadores para mensurar la justicia 
juvenil en la Argentina (Guemureman 2009, 
2010 y 2015) señalamos algunos problemas 
para la construcción de indicadores judicia-
les. En cada ocasión, se reconocieron avan-
ces realizados y se consignaron desafíos aún 
pendientes. Por cierto, el primer indicador, 
Número de niños aprehendidos durante un 
período de 12 meses por población de 100.000 
niños, es uno de los que menos se ha avan-
zado. Las fuerzas de seguridad no brindan 
datos concretos sobre las detenciones. Los 
datos que desde 2014 publica el Sistema Na-
cional de Información Criminal (SNIC) del 
Ministerio de Seguridad, a cargo de la con-
fección de estadística criminal, no discrimi-
nan franjas de edad.
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Por cierto, los datos vinculados a la ins-
titucionalización, ingreso y egreso de dis-
positivos penales están actualizados y según 
jurisdicción, hay más de una fuente (OAJ 
2017). Así, a nivel nacional, se cuenta con el 
relevamiento anual de la Dirección de Política 
Criminal del Ministerio de Justicia21 y a nivel 
jurisdiccional, valga por caso en la Ciudad de 
Buenos Aires, la Base General de Datos, de-
pendiente de la Corte Suprema de Justicia, 
que sistematiza y difunde información22. 

Según el Relevamiento de NNyA en con-
flicto con la ley penal privados de libertad, la 
población de personas menores de edad en 
dispositivos penales en 2014 era de 1142, un 
98% varones y un 2% mujeres. Entre ellos, 101 
eran menores no punibles, lo que representa 
un 9% del total. Un 43% de adolescentes alo-
jados en instituciones penales había cometido 
hechos delictivos con anterioridad, mientras 
que el 57%, en cambio, eran primarios.

La desagregación por delitos muestra que 
los jóvenes, mayoritariamente, cometen deli-
tos contra la propiedad (en forma prevalente 
el robo, consumado y tentado), luego prosi-
guen los homicidios dolosos (consumados 
y tentados), las lesiones son, en porcentaje, 
mucho menores, y el resto de los delitos son 
poco representativos.

Según el relevamiento realizado por la Se-
cretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Fa-
milia (SENNAF) en abril del 2015, los adoles-
centes y jóvenes comprendidos en dispositivos 
de restricción o privación de libertad eran 1477, 
1305 en establecimientos cerrados de privación 
de libertad y 172 en residencias educativas.

Una muy baja proporción de jóvenes alo-
jados en establecimientos penales estaban 
condenados –menos de 1 de cada 10–, mien-

21 http://www.jus.gob.ar/areas-tematicas/estadisticas-
de-politica-criminal/ninos,-ninas-y-adolescentes-en-
conflicto-con-la-ley-penal.aspx

22 https://www.csjn.gov.ar/bgd/Estadisticas

tras que 8 de cada 10 tienen el proceso penal 
en curso. El resto de casos, un 8,1%, son ado-
lescentes no punibles bajo medidas de seguri-
dad. La gran mayoría es defendida por un le-
trado oficial (90,6%). Sólo un 10% es asistido 
por un letrado particular.

Para describir los tiempos de internación, 
la SENNAF desagrega los intervalos tempo-
rales de la siguiente manera: lapso inferior a 4 
meses, lapso comprendido entre 4 y 6 meses, 
lapso comprendido entre 7 meses y un año, y 
lapsos superiores al año. El 60,8% de los jóve-
nes tuvieron una permanencia menor de cua-
tro meses al momento del relevamiento, un 
16,8% entre 4 y 6 meses; un 13,5% entre 7 me-
ses y 1 año, y un 10% lapsos superiores al año.

La información más actualizada para 
CABA corresponde a informes que 
mensualmente publica la Procuvin23 
con datos de la Dirección General 
de Responsabilidad Penal Juvenil del 
Consejo de Derechos de Niños, Niñas 
y Adolescentes (CDNNyA) de la Ciu-
dad de Buenos Aires24.

En diciembre de 2017, 202 NNyA se 
encontraban alcanzados por alguna 
medida en dispositivos del CDNNyA 
por orden de juzgados o tribunales 
nacionales de menores. De éstos, 88 
se encontraban privados de libertad, 
71 en centros cerrados, 17 en residen-
cias semiabiertas y 114 en dispositi-
vos de supervisión y monitoreo.

23 Procuraduría de Violencia Institucional dependiente 
de la Procuración General de la Nación.

24 Cf. https://www.mpf.gob.ar/procuvin/files/2018/02/
Reporte-NNyA-diciembre-2017.pdf
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Si queremos centralizarnos en las violen-
cias punitivas más duras, disponemos de in-
formación de la Ciudad de Buenos Aires, en 
donde la Procuvin relevó los expedientes de 
denuncias radicadas durante 2017 en la Ofici-
na de Sorteos, dependiente de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
cional, por hechos caratulados como apremios 
ilegales y/o vejaciones que tienen por víctimas 
a NNyA. En total, registró 251 causas.

La mayor cantidad de denuncias (90%) 
fue realizada por el Consejo de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes (GCBA). 

Una muestra de 80 causas, seleccionadas 
entre las que tuvieron inicio el primer semes-
tre de 2017, mostró que:

• La Policía de la Ciudad fue la principal 
fuerza denunciada en el período, repre-
sentando el 89% del total de denuncias. 

• Dentro de las fuerzas federales, Policía 
Federal y Gendarmería Nacional fueron 
las más denunciadas, representando res-
pectivamente el 4,8% y el 3,6% del total.

• 38 de las 54 comisarías en funciones 
obtuvieron al menos una denuncia por 
apremios ilegales contra NNyA. 

Esto indicaría que el delito de apre-
mios ilegales da cuenta de la exten-
sión de este tipo de práctica policial 
en la CABA.

Sobre las víctimas, la gran mayoría fueron 
jóvenes varones, no pudiéndose establecer 
con precisión las edades en el estadio del rele-
vamiento. Sobre la actuación de la justicia al 
1º de marzo de 2018, el 76% de la muestra se 
encuentra archivada, reservada, desestimada 
o bien con sobreseimiento de los imputados.

De lo presentado se desprende que ado-
lescentes y jóvenes sufren diversas violencias 
punitivas en contextos de encierro punitivo, y 

que éstas también alcanzan a adolescentes no 
punibles. Este sencillo indicador desmiente el 
mito que circula sobre que a los no punibles 
“no les sucede nada”. Más bien, les suceden 
cantidad de infortunios y es imperativo sus-
traerlos del ingreso al sistema penal, habida 
cuenta que se trata de los mismos sujetos cu-
yos indicadores sociodemográficos muestran 
una vulneración de derechos que confluye en 
violencias concurrentes y combinadas. 

VI. Hacia un enfoque multidimensional 
de las violencias que sufren adolescentes 
y jóvenes: violencias concurrentes y 
combinadas

A partir de los datos presentados, es evi-
dente que en materia de información persiste 
una deuda enorme, toda vez que la fragmen-
tación, falta de sistematicidad, temporalida-
des y estacionalidades divergentes, la ímpro-
ba labor de homogeneizar categorías etarias 
y categorías de análisis, dificulta una lectura 
integrada de indicadores que describan a 
adolescentes y jóvenes de modo accesible e 
inequívoco conforme a quiénes son, dónde 
están, cómo viven, cuál es su composición fa-
miliar, cuánto estudian, cómo tratan su salud, 
cómo transitan el espacio público, y cuáles 
son sus experiencias biográficas significativas. 

Este desconocimiento se prolonga en los 
escritorios de los responsables de diseñar po-
líticas públicas que suponen sujetos destinata-
rios de programas y acciones bajo conjeturas 
y expectativas que no siempre tienen asidero 
y, con mucha frecuencia, se encaminan hacia 
el fracaso, o al menos, al reconocimiento de 
las limitaciones inherentes y derivadas. 

Cuando se trata de políticas públicas de 
promoción de derechos, el saldo es la cons-
tatación de una cantidad variable de sujetos 
potencialmente destinados a ser cubiertos 
por políticas y programas que no se cumplen 
y de objetivos que no se realizan. Usualmente, 
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se subestima la cantidad de destinatarios po-
tenciales y muchos quedan afuera. En otros 
casos, se sobreestiman las capacidades en 
juego y la pretensión de autoactivación, que 
conjuga derecho con mérito, naufraga. Los 
derechos permanecen vulnerados y los suje-
tos prolongan su estatuto de vulnerables. 

Cuando se trata de políticas criminales, 
sea que asumen en rango de políticas pena-
les, políticas de gestión de riesgos o políticas 
de seguridad, el error de cálculo tiene con-
secuencias más gravosas, sobre todo para 
el segmento de adolescentes y jóvenes per-
cibidos socialmente, a priori, como sujetos 
peligrosos, o al menos “de cuidado”, ya que 
se contabilizan en detenciones policiales –o 
multiagenciales–, muertes violentas, hostiga-
miento, prisionalización y amplificación de 
vulneraciones de derechos que eran previas, 
y no pueden sino profundizarse.

Cada vez que se agita la discusión sobre 
la reforma de la legislación penal destinada 
hacia adolescentes y jóvenes, se reedita la ne-
cesidad urgente de disponer de una matriz de 
indicadores que cuantifique pero, sobre todo, 
haga una descripción densa de lo que le pasa 
a los adolescentes y jóvenes candidatos a ser 
capturados por el sistema penal en una pers-
pectiva multidimensional, en relación a su 
realidad fundante y estructural, en relación a 
su tránsito por las instituciones y de cara a sus 
posibilidades reales y efectivas de desarrollo. 
Dicha matriz, probablemente, dibuje una car-
tografía sociodemográfica que permita “leer 
los indicadores” en clave de elucidar vulnera-
ciones de derechos y, por lo tanto, distintos 
tipos de violencias: estructurales, morales, es-
tatales punitivas y estatales por omisión. 

Los indicadores presentados constituyen 
una propuesta inicial dentro de la matriz 
que se quiere elaborar. Otros indicadores y 
fuentes pueden ser añadidos para el desa-
rrollo de un sistema más abarcativo. Entre 
ellos, algunas variables de orden cualitativo 

que den cuenta del desarrollo –o ausencia 
de– normas, reglas, instituciones y políticas 
públicas. El censo 2010 y las fuentes men-
cionadas permiten establecer una línea base 
para la medición y seguimiento de las vio-
lencias estatales.
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